
Poder iildli,10a1 de la Ciudad de lbenos Aíres 
gonscioldoltistigiÑÍ rata tai 

"2012, Año del bicentenario de la creación de la Bandera Argentino" 

RES ,20,2 

Buenos AiresAe febrero de 2012 

La actuación N° 28877/11 s/ Convenio Marco de Colaboración y 
Asistener4.  Técnica entre la Agencia Gubernamental de Control y el Consejo de la 
MagisthM•ra de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el Dictamen de la Comisión de 
Fortal4i-Hiento Institucional, Planificación Estratégica y Política Judicial N°2/2012 y; 	• ! 	, 

.CONW11 111/1kANDO: 

Que, en el marco de la Actuación de referencia tramita un proyecto 
de Coriveiii( Marco entre este Consejo de la Magistratura y la Agencia Gubernamental de 
Corardlidela Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Que la actuación mencionada fue girada a la Comisión de 
Forialeounie ito Institucional, Planificación Estratégica y Política Judicial toda vez que 
entre suS.objetivos se• encuentra el de afianzar las relaciones institucionales del Consejo de 
la IVIagiSn'aturit con otros organismos. 

Que en este sentido, dicha Comisión, mediante el dictamen 
mencionan° len el VISTO, ha propuesto a este Cuerpo la suscripción de un convenio marco 
de colitboracrión y asistencia técnica entre los organismos arriba mencionados 

Que el Convenio Marco cuya suscripción se propone, tiene como 
propósitoilHnerico procurar una mutua colaboración para avanzar en el fortalecimiento 
institu4rilialldél Poder .ludicial, en materia de tecnologías de información y comunicaciones • r  
de apoYOli 

 
:a la gestión judicial. , 	, 

Que atento los términos en los cuales se encuentra redactado el 
convenFiseladvierte que las partes acuerdan que las actividades a desarrollar no generarán 
comprdniilw oneroso particular y/o extraordinario alguno, sino que serán llevadas a cabo 
con 	los !j'e ctirsos humanos, mobiliarios, informáticos y materiales con los que cada 
organisMOs goturaiantes cuenta al momento de la realización de la actividad. 

Que dado que la Dirección de Asuntos Jurídicos no ha encontrado 
obstacálóS para su suscripción, y toda vez que este Cuerpo concuerda con lo propuesto 
mediaUte el dictamen del VISTO, es que considera propicio suscribir un Convenio Marco 
de ColábOraeión y Asistencia Técnica con la Agencia Gubernamental de Control. 

Por ello, en fimción de las atribuciones conferidas por el Art. 116 de 
la ConStAcibri de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la ley 31 y sus modificatorias; 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. I": Apróbar la suscripción del Convenio Marco de Colaboración y Asistencia Técnica 
entre lal Algt1ncia Gubernamental de Control y el Consejo de la Magistratura que como .„. „ 
Anexo íntegra la presente resolución. 
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Art. 2": Autorizar a la Presidenta de la Comisión de Fortalcciritienlo 'Institucional, t: 
Planificación Estratégica y Política Judicial a suscribir cl ConveniolaPrdhado en el ari. 1". 

Art. 3°: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en el sitio &interne( del Poder 
1 	• 

Judicial de° /la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (WwsiUusbairds.gov.ar) y, 

oportunamente, archlvese. 

RESOLUCION CM N" it 	/2012 • 

rle 	 JultniNtlinueliOlmos 
! 11?,P1sidenite 
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ANEX:91 -IRIS. CM N" LB /2012 

CONyENIÓMARCO DE COLABORACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE 
lA IG ENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL Y EL CONSEJO DE LA , fri p.;(48.1 RA1 URA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 11' 

En la Citiii.lad Autónoma de Buenos Aires, a los 	días del mes de 	 del año 20,'41,1 elritt'e la. Agencia Gubernamental de Control de la Ciudad Autónoma de 
Bliemi4lAires,  

denominado en adelante "AGC", representado por el Sr. Director General 
de CoUiliiPlidi,faltas Especiales Martín García Santillán, con domicilio en la calle Tte. Gral. 
'Juan ISjilelon 2933 de esta ciudad; el Consejo de la Magistratura de la Ciudad II 	; 
Atm tOnOini de Buenos Aires, denominado en adelante "CM", representado en este acto por 
la Sra. 1 , ie.sicleitite de la Comisión de Fortalecimiento Institucional Planificación Estratégica 
y Polítjeiti 'Judicial Dra. Laura Grindetti, con domicilio en la calle L.N. Alem 684 de esta ..: 	: 	: 
citiclad,Ibletterdan suscribir el presente convenio marco con el objeto de procurar una mutua .  i j 	i colaboriiioón para avanzar en el fortalecimiento institucional del Poder Judicial, en materia 
de tecri¡Oilogías de información y comunicaciones de apoyo ala gestión judicial. 
[TI MERA: 
de suslui 
objet iV CiL c o 
n'icen n 

in 

Las partes se comprometen a colaborar entre sí, a partir de la disponibilidad 1 
sos propios, y a realizar conjuntamente en la medida de sus necesidades y 
mines, todo tipo de acciones que contribuyan a promover y hacer efectivos 
para un mejor acceso a la justicia. 

  

SEGUNDA Las partes acuerdan que las actividades de colaboración y asistencia técnica 
rccíproca:ia ieálizar en el marco del presente convenio no generarán compromiso oneroso 
particularl y/o extraordinario alguno, sino que serán llevadas a cabo con los recursos 
hinnanOlnin ibiliarios, informáticos y materiales con los que cada uno de los organismos 
contratanties etienta al momento de la realización de la actividad, respetando las condiciones , 
presupUeSlarias particulares de cada uno de ellos. A tales efectos, las partes podrán 
compiniOri e .  uso de, su infraestructura, personal técnico y científico, 'sus recursos 
estad ís6cOs Y tecnológicos, publicaciones, auspicios y, si correspondiere, sus bases de datos , 
Y sus Mal eh les de difusión. 

Sin peiLjnicio de ello, podrán de común acuerdo cualquiera de las partes, a raíz de las 
necesidalles ¡del presente convenio, financiar proyectos a fin de mejorar y fortalecer los 
rectirsolchnlos que ya cuenta cada una de las partes intervinientes. 

TERCEIRA::' Las acciones referidas en la cláusula primera podrán comprender: la 
implenteutación y transferencia de infraestructura y desarrollo informático; el intercambio 
de inliUtriación, consultas y compartimiento de datos informáticos y procedimientos de 
gestionllii;ahisiencia para optimizar los sistemas de gestión y en materia técnico estadística 
y ciffiliptier Otro tipo de mecanismo de tecnología de información y de comunicaciones que 
pueda prOMd.ver al mejor acceso a la justicia del ciudadano. 

CUARTA: Las partes podrán limitar el alcance de su asistencia para cada labor conjunta 
que Unid] 	gabo en el marco del presente convenio, dejando establecido las palitas y 
condiciones particulares en el correspondiente acuerdo particular al que arriben al efecto las 
unidades( hicutoras que dispongan para su intervención el Tribunal, el Consejo y el 
M inistérhil Publico oportunamente. 

QUINTA: Fin los casos que alguna de las partes preste colaboración parcial en la actividad 
propia de. 	otra, o de cualquiera de sus unidades, organismos o programas dependientes, 
se dejaralcorislancia de tal circunstancia en todo registro, publicación o difusión que se 
realice della inisma. 

SEXTA: 1A los efectos de la planificación, organización, coordinación y ejecución de las 
actividad; de colaboración recíproca a materializarse en el marco del presente convenio y 
el conlre1 ry dvaluación de su cumplimiento, se designan en carácter de enlaces operativos a 
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los siguientes funcionarios: por la "AGC" al Director General (Jik .Control de Faltas 
Especiales, y por el "CM" a la Presidente de la Comisión de FortalediMiento Institucional, 
Planificación Estratégica y Política Judicial, Dra. Laura Grincletti, 

SEPTIMA: Los aspectos operativos concernientes a las ac.  tiivIi4cles individuales a 
• desarrollar y a la prestación del servicio serán definidos rued,ate Actas-Acuerdo 

complementarias que pasarán a formar parte del presente en carácter t e:Anexos Operativos, 
como así por un reglamento de aplicación del presente convenio, c.(• ya redacción quedará 
conjuntamente en cabeza de los funcionarios ele enlace respee'liVo:. lEii los documentos 
referidos se establecerán: tareas particulares a desarrollar las reSp niSrábilidades específicas 
que correspondan a cáda parte interviniente, la designación de res ,o4libles o delegados y, 
en su caso, un sistema de control de gestión y estadísticas. Se aultMtit. a lirmar las Actas 
Acuerdos a los fines establecidos en la presente a las personas designadas como enlaces 
operativos en la cláusula que antecede. 

OCTAVA: La remisión de la documentación a que diere lugar,  Hl aCtividad resultante del 
presente convenio y de los sucesivos acuerdos se realizará a travÓs de:medios electrónicos 
y/o por los enlaces de los sistemas de gestión judicial, según las neLeSidades del caso. , 	• 

, 
NOVENA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación co.it  die convenio las partes 
mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectiVastts'ilicturas iéedicas y 

t 
administrativas, asumiendo, por lo tanto, las responsabilidades correspli dientes. 

DÉCIMA: El presente convenio se celebra por el terMino de Lii (l) año a partir de su 
firma, considerándose automáticamente prorrogado por períodos s unimos si ninguna de las 
partes notifica su voluntad en contrario con una anticipación do pot"» menos treinta (30) 
días con relación a la fecha de vencimiento. No obstante ello, cual1tukilt; de las partes podrá 
dejarlo sin efecto sin expresión de causa mediante preaviso cscrik ulaoha parte cfecniado 
con una antelación de por lo menos treinta (30) días. La rescisión Ickféltle convenio no dará 
derecho a las partes a realizar reclamo de naturaleza alguna. Sin •)erjtdi'pio de ello. en caso 
de encontrarse en marcha la ejecución de algún proyecto parlieuMilcompréndido en el • 
marco de las Actas-Acuerdo a suscribirse, la rescisión respecto :••dc ese provecto en 
particular sólo podrá ocurrir una vez que finalice su implementación. • 

En el lugar y fecha señalados "ut-supra" y en prueba de conformidad .[Suseriben el presente 
't: 1 1.•1 	• 	: los representantes de las partes y los funcionarios de enlace clesigna0s; firmandose dos (2) 

ejemplares de un mismo tenor ya un sólo efecto. 


